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as dramáücas convulsiones
que sacuden el escena¡io in-
ternacional podrían hacer

pensar que vivimos en un mundo
sin paz yhasta lloraron a algunos a
predecir el fin del derecho interra-
cional. Sin embargo, no fire esala
opinión de los distinguidos profe
sores nacionales y ortranjeros que
endíaspasadosparticiparonenf or-
nadas de Dereclro Internacionalor-
ganizadas porla Organización de
los Esados Americanos yla Acade
mia üplom.ítica del PeríL

Antes bien, recordaron que el
desa¡rollo del dereclro no tuvo cr.lr-

so lineal sino que conoció arances y
reüocesos dentro de una tendencia
al reconocimiento y profundiza-
ción. Recordaron también que al
igual que €n el ámbito internq cual-
quier violación del derecho no im-
plica zu desaparición sino gue eni-
ge nuevos esfi:erzos paJe aseguar
zucabalobsen¡ancia.

En dichas jornadas se tzta¡on
cuestiones jurídicas que podrían
llamarse dásicas como la solu-
ción pacífica de controversias y
derecho humanitario, otras más
recientes como desarme, jrxisdic-
ciones internaciondes de dere-

chos humanos yreparaciones a
las violaciones, integración eco-
nómica y políüca, terrorismo, de-
rechos de los pueblos indígenas,
deredro del mar; y algunas novísi-
mas: el sistema democrático co-
mo obligación internacional y la
creciente actuación de las perso-
nas individuales como zuietos del
derechointemacional.

especialmente los medianos y pe-
queños, es ydebe sertodavía más a
futuro,la vigencia y el fortaleci-
miento del derecho intemacional
Adicionalmente, la transforma-
ción de las amenazas ocige nuoras
formas de actuación gue solamen-
te pueden dame en marcos legales.
No es por eso acaso que en pleno
proceso de globalización, los esta-
dos crean cada día más dereclro vía

^a. uedódarotambiénqr.reen numerosos tratados que vienen

I ) casodecomporamientos ampliandolosespaciosdetategali-
p noconformesdderecho, dadyquelascumbresiberoameri-

losdrtbiosdegobiemosomodifi- canas, delGrupode Ríoygrandes
ceciones de circrmsancias p€mti- foros internacionales recurente'
urqueelderedrosearestablecido. mente insisan endichavigencia
Poreiemplo,elPerúhareconocido comocondiciónsineqr:anondeh
nuevamente la competencia con- paz, la esabilidad y el progreso de

tenciosa de la Corte Interamerica- las naciones. Atenerse a sus dispo-
nadeDerec¡osHumanos. siüvosypromoversuobservancia

Ios medios de comunicación enelplanoregionalymundialha
desacanunainterminablesuce- sidoencomiableconsanehistóri-
sióndeactosdefuezayconflictos, cadelPeniydebeseguirsiéndolo.
Lamayoríasucedeahoraalinterior Másalládeviolacionesconcre
delospaísmyellotampocoesóbice tas, tenemos hoymás derechoin-
paraignorarlaexisenciadelorden ternacional quehace apenas po-

iurídicoinernacional,menospre cas décadas. Precisamente por-
ciarsusignificación¡ enoportwri- que debemos enfrentar el desor-
dades, escapar a zu sanción. den, cabe recordar a Benito |uárez

En un mundo sin derecho, los afirmando: "El respeto al derecho
másfueresnoudrianlímiteenel aieno es la paz". Para hacerla rea-

$erciciodelpoderylosmenosfirer- lidad, no hay olro camino que la
tesnopodríanhacervalerderechos voluntadyvigilancia de estados y
opromoverintereseslegltimos. La ciudadanostraducidaqenllayor
meiorgarantíadeseguridadyres- cooperaciónyb{rsquedadelaius'
petode-losdereclrosdelosEsüados, ticiapormediodelderecho. tIt


